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Da MónicaArmas Meléndez 01
ABOGADA

SE MARGINA CON FACTURA NUMERO...coonccinnonccoc...

 

ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL

OTORGADA POR: PIETRO RENAN PILO PAIS ZAMBRANO

A FAVOR DE: CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CIA. LTDA.

CUANTÍA: 1'500.000

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, Republica del

Ecuador, el día de hoy viernes veintidós de mayo del dos mil

quince, ante mi DOCTORA MÓNICA ALEXANDRA ARMAS MELÉNDEZ,

/ Notaria Quinta del Cantón Ambato, comparece libre y

voluntariamente, el señor PIETRO RENAN PILO PAIS ZAMBRANO, /de

estado civil CASADO, en su calidad de Gerente y Representante

legal de la compañía CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CIA. LTDA. Según

consta en el nombramiento que se adjunta como habilitante, el

N=—compareciente mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano

N domiciliado en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua,
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civilmente capaz libre y voluntariamente dice que tiene a bien
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elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me

Dr
a.

presenta y que su tenor es como sigue. “Señor Notario: En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA“CIUDAD.DELAUTOCIAUTO CÍA, LTDA.”, al

tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: PRIMERA.

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente

instrumento, el señor PIETRO RENÁN PILO PAIS zamBrano/ de

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, de cuarenta

y ocho (48) años de edad, de ocupación empleado privado; quien

por consiguiente, es hábil para contratar y obligarse. El

compareciente acude en Calidad de Gerente General Y 



Representante Legal de la compañía “CIUDAD DEL AUTO CIAUTO

CÍA. LTDA.”; y, debidamente autorizado por la Junta Universal

de Socios de la compañía. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La

compañía “CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CÍA. LTDA.”, fue constituida

mediante escritura pública celebrada el veintidós (22) de

junio del dos mil doce (2012) Y escritura pública de

aclaratoria y rectifícatoria celebrada catorce (14) de agosto

del dos mil doce (2012), ante el Ex Notario Tercero del cantón

Pelileo, Doctor. Jorge Llerena Vargas e inscrita, el veintidós

(22) de agosto del dos mil dos (2012), bajo el número cero

ocho cuatro cero (0840) del Registro Mercantil del Canton

Ambato, se anotó con el número tres tres dos tres (3323 del

libro repertorio/b) Con la presencia del cien por ciento del

capital social, la Junta Universal de Socios de la compañía

“CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CÍA. LTDA.”, celebrada el día dieciséis

de_marzodosquince, resolvió aprobar el aumento de

capital y reforma del estatuto social de la compañía, autorizando

a su Gerente General la suscripción de todos los documentos

necesarios para la legalización de dicho acto. TERCERA. AUMENTO

DE CAPITAL.- El Aumento de Capital de la compañía"CIUDAD EL AUTO

CIAUTO CÍA. LID»,/ se realizara de conformidad a las

resoluciones adoptadas por la Junta Universal de Socios,

celebrada el día dieciséis de marzodel__año dos mil
 

quince; Y, conforme con el cuadro demostrativo de

integración de aumento de Capital, parte integrante de la

misma. CUARTA. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La reforma

del estatuto se realizara de conformidad a las resoluciones

adoptadas por la Junta Universal de Socios de la compañía

“CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CÍA.  LTDA.”, celebrada el día

EEE
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ABOGADA

dieciséis de marzo del año dos mil quince. QUINTA.

 

DECLARACIONES.- El señor PIETRO RENAN PILO PAIS ZAMBRANO,

Gerente General de la compañía, declara: que la compañía

“CIUDAD EL AUTO CIAUTO CÍA. LTDA.”, no tiene obligaciones

pendientes con instituciones públicas; y, que no ha sido

contratista fallida del estado ecuatoriano. SEXTA, CUANTÍA,-

La cuantía es de UN MILLON QUINIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES

AMERICANOS (1 500.000) / SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agregan como documentos habilitantes: UNO) El Acta de Junta

Universal de Socios de la compañía “CIUDAD DEL AUTO CIAUTO

CÍA. LTDA.”, celebrada el día dieciséis de marzo del año dos

rail quince. DOS) El Cuadro de Aumento de Capital aprobado  
    

  
medianteJuntaUniversalde Socqua.

s de -la compañía “CIUDAD ELa
 

AUTO CIAUTO CÍA. _LTDA.”, celebrada el qía dieciséis de marzo

s
del año dos mil quince; y,/ TRES) Copia del nombramiento del
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Representante LegalPe la compañía “CIUDAD EL AUTO CIAUTO CÍA.

LTDA.- CUANTÍA. - La cuantía por su naturaleza es

Indeterminada. Usted señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente

instrumento. Hasta aquí la minuta, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, el

compareciente acepta en todas y Cada una de sus partes, minuta

que está firmada por la Abogada Karla corneio con matrícula

profesional número dieciocho guion dos mil catorce guion

veintitrés (18-2014-23), para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 



en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por

mí la Notaría, se ratifican y firman conmigo, en unidad de

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de

todo lo cual Doy fe.-

  PILO PAIS ZAMBRANO

c.c. 1891343347
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA Y

FIEL COPIA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL
AnS

LIPAA | | ]
ES TUTO SOCIAL, la misma que la firmo y la sello en el mismo

Z 105 y fecha de su celebración.”
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Sá NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PELILEO

A SA Dr. Mg. Freddy Ramos Escobar 3

   

RAZÓN:Con fechaveinte y siete de Mayo del año dos mil quince, tomé notaal margende la
escritura principal de Constitución de la Compañía “CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CÍA. LTDA”., de
Mecha veinte y dos de Junio del año dos mil doce, celebrada en la Notaría Tercera de Pelileo
, actualmente a mi cargo, de una Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL
ESTATUTO SOCIAL, celebrada en la Notaría Quínta del cantón Ambato a cargo de la Doctora
MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, de fecha veinte y dos de Mayo del dos mil quince.-
Doyfe.-
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NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 15 AN

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO /Z AÑ

EXTRACTO z

e a
EXTTA [20151801005P02754

ACTO O CONTRATO:

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE MAYO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento d No.
Persona Nombres/Razón social Tlpo Intervininete Aemidad . lidentificacalón Nacionalidad Calidad Persona que le representa

PILO PAIS ZAMBRANO PIETRO [REPRESENTAND ECUATORIA [GEREN |C(UDAD DEL AUTO CIAUTO CIA.Natural IRENAN DA CÉDULA teot3e3362 ug Te LTDA.

7 A FAVOR DE

Documento de No.
Persona NombresiRazón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Parsona que representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
 OBJETO/OBSERVACIONES:

 CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

1509000.00

 Ñ
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO
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parroquia Augusto N. Martínez, Camino Real s/n y Camino El Inca, se reúnen sus sósi
objeto de celebrar una Junta Universal.

Í >

Dirige la sesión el Presidente de la compañía, señor Hernán Francisco Vásconez Callejasbyyen
calidad de secretario, el Gerente General, señor Pietro Renán Pilo País Zambrano.

El Presidente dispone que mediante Secretaría se de lectura a la lista de socios presentes y se
deje constancia del quórum de instalación. Se constata la presencia de las socias, señoras:

Ana Vásconez Naranjo;
María Vásconez Naranjo;y, /

María Graciela Naranjo Cuesta, en representación de las socias Isabel Vásconez
Naranjo y Mónica Vásconez Naranjo, conforme se desprende de los poderes notariados
que adjuntan a la presente acta,,

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL PAGADO PORCENTAJE

Ana Vásconez Naranjo $375.000,00 25%

Isabel Vásconez Naranjo $375,000,00 25%
María Vásconez Naranjo $375.000,00 25%

Mónica Vásconez Naranjo $375,000,00 25%

TOTAL $1*500.000,00 100%    
Habiéndose constatado la presencia del 100% del capital pagado de la compañía, reuniendo el
quórum de instalación necesario; y, toda vez que los socios deciden por unanimidad constituirse
en Junta Universal, de conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para

tratar el siguiente orden del día:

+ Aumento de capital y reforma de estatutos.

DELIBERACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA JUNTA.- Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos.
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Elseñor Presidente propone que se realice un aumento de capital a la compañía, con el objeto de

fortalecer financieramente a la misma. El aumento se realizará mediante la capitalización de las
utilidades no distribuidas del año 2013, que asciende a la suma de UN MILLON

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
64/100 DÓLARES AMERICANOS ($1'367.347,64); y, un aporte en numerario de CIENTO
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 36/100 DÓLARES

AMERICANOS($132.632,36), que será pagadoplazocontadosa partir de la
fecha en que se eleye a escritura pública el presente aumento de capital, en las cantidades y
proporciones que constan en el cuadro de aumento de capital preparado por contabilidad y que

también deberá ser aprobado porla Junta.

Realizado el aumento, el capital social de la compañía ascenderá a la suma de TRES

MILLONES CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS ($3'000.000,00), dividido en tres
millones de participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una.

Los socios intercambian varios criterios al respecto, luego de lo cual resuelven por unanimidad,

aprobar el aumento del capital de la compañía, mediante la capitalización de las utilidades no 



distribuidas del afto 2013, que asciende a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA

Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 64/100 DÓLARES

AMERICANOS($1'367.347,64); y, un aporte en numerario de CIENTO TREINTA Y DOS

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 36/100 DÓLARES AMERICANOS

($132,652,36), que será pagado en un plazo de 120 días contadosa partir de la fecha en que se
eleve a escritura pública el presente aumento de capital, en las cantidades y proporciones
conforme al cuadro de aumento de capital que se agrega a la presente acta, el que también es
aprobado por la Junta de manera unánime.

Realizado el aumento, el capital social de la compañía ascenderá a la suma de TRES
MILLONES CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS ($3'000.000,00), dividido en tres
millones de participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un

dólar cada una.

Elseñor Presidente indica que en virtud de que se va a realizar el aumento de capital, se deberá
reformar el Art. 6 del Estatuto Social, la cual es aprobado por unanimidad por parte de la Junta,

quedandodela siguiente manera:

“Articulo 6.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de
TRES MILLONES CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS ($3'000.000,00), dividido en

TRES MILLONES DE PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor

nominal de UN DOLAR cadauna”./

La Junta autoriza expresamente al señor Pietro Renán Pilo País Zambrano, Gerente General de
la compañía, a fin de que realice todos los trámites necesarios y suscriba todos los documentos
que se requieran para la legalización del acto societario aprobado en esta reunión, inclusive la
escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.

Unavez que se han tratado todos los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso
para la redacción del Acta correspondiente,

Reinstalada la sesión con los mismosasistentes, se somete el acta a consideración de la Junta, la
misma que una vez leída, es aprobada en todas sus partes por unanimidad.

Para constancia de lo estipulado, /Luscribenlos socios en unidad de acto, clausurándose la sesión

a las 18H00.

 

y t
elA

PIETRO PILOPAÍS ZAMBRANO
SECRETARIO

HERNÁN VÁS
PRE

 

He: aldoot

ANA VÁSCONEZ NARANJO MARÍA VÁSCONEZ NARANJO
SOCIO SOCIO

Mi acaoo Ni mea,

MA. GRACIELA NARANJO

APODERA ESPECIAL   
E



 

 

“CIUDAD DEL AUTO CIAUTOCÍA. LTDA.”

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE AUMENTODECAPITAL. GS

UTILIDADES

CAPITAL NO NUMERARIO CAPITAL

SOCIO PORCENTAJE ACTUAL |DISTRIBUIDAS| APAGAR EN LUEGO DEL PORCENTAJE

AÑO 2013 129 DÍAS AUMENTO

Ana Vásconez Naranjo 25% $375.000,00 $341.836,91 $33.163,09 $750.000,00 233 25%

Isabel Vásconez Naranjo 25% $375.000,00 $341.836,91 $33.163,09 $750.000,00 25%

María Vásconez Naranjo 25% $375.000,00 $341.836,91 $33.163,09 $750.000,00 25%

Mónica Vásconez Naranjo 25% $375.000,00 $341.836,91 $33.163,09 $750.000,00 25%

TOTAL 100% $1'500.000,00  $1'367.347,64 $132.652,36 $3'000.000,00- 100%       
 

Dra, Mónica Armas Meléndez
NOTARÍA 5* AMBATO
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA

 

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

) Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la

1801393362

PILO PAIS ZAMBRANO PIETRO RENAN

CIUDADANO

TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ

24/09/1992

DAGTHY BELLA ZAMBRANO MENENDEZ

Fecha de nacimiento: 03/04/1967

Fecha de expedición: 11/08/2004 |

Naclonalldad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SECUNDARIA SD

Profesión: EMPLEADO —=

Estadocivil: CASADO

Cónyuge: MARTHA L COLMENARES ARDILA

 

y?

madre:

Apellidos y nombres del AUGUSTO OSWALDOPILO PAIS A

padre:

 

 

| Información de generación del certíficado electrónico.

| Generadorpor:| 1802321024
Número Único de Verificación (NUV): 40309

Uso exclusivo para: TUNGURAHUA-AMBATONT5
TUNGURAHUA/AMBATO

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su focha de emisión.

40309

 

Fecha Emisión:

Válido Hasta:

25/06/2015 13:16:56

00/07/2015 13:16:58 
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Signature Not Verified

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 4

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación peje 2015: ec

http://www,registrocivil.gob,ec/ a 
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Ambato, 5 de agosto del 2014

Señor

PIETRO RENANPILO PAIS ZAMBRANO

Presente xo

De miconsideración:

La Junta Extraordinaria de socios de la compañía CIUDAD DEL AUTO CIA. LTDA,,

legalmente reunida el 05 de agosto del 2014, resolvió nombrarle a usted como GERENTE
GENERALde la compañía por un periodo estatutario de dos años, Le corresponde ejercerla
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

Sus deberesy atribuciones constan detallados enel artículo décimo octavo del Estatuto Social.

CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CIA LTDA., se constituyó mediante escritura pública
otorgada el 22 de junio del 2012 y del 25 de julio del 2012, ante el Dr. Jorge Llerena, Notario
Público Tercero del cantón Pelileo, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo
número 840, el 22 de agosto del 2012.

Atentamente, ,

A

PRESIDENTE | vá
! ,pa

HernánFrancisco Vásconez Callejas

Acepto el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo.

Ambato, 05 de agosto del 2014

 

GERENTEGENERAL

Pietro Renán Pilo Pais Zambrano
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».Registro Mercantil de Ambato
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO

[TRÁMITE NÚMERO:8907

y9

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRAFO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIST]

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

, CUYO

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO: 6156 S

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 21/08/2014

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 695 SA
 

REGISTRO:  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/08/2014
FECHA ACEPTACION: 05/08/2014
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: CIUDAD DEL AUTO CÍA. LTDA.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

Identificación Nombresy Apellidos

1801393362 PILO PAIS ZAMBRANO

PIETRO RENAN

 

Plazo

DOS AÑOS

Cargo

GERENTE GENERAL
 

    
 

4. DATOS ADICIONALES:
[ NO APLICA
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALI
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A.0s

FECHA DE EMISIÓN:A TO, A2 EL MES DE AGOSTO DE 2014

A”, A o to : .

AAA,
pr A :

DR.Fl NAN PALACIOS PEREZ 0%

"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO : .

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO
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En la ciudad de Ambato, capital de la Provincia del Tungurahua, República del

Ecuador, hoy día Vienes cuatro «le Enero del año dos mil trece, ante mi ABG.
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MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY. Notaria Suplente Encargada de la Motaria

Cuarta de este cantón Ambato, por Resolución del Consejo de la Judicatura de

Transición, según Acción de Personal número 571-DNP de fecha treinta de

Agosto del año dos mil once. CTOMPARECE. La señorito MONICA SOFIA

VASCONEZ MARANIO, solterz, ta compareciente es mayor de edad,

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 1£0206850-9, de

ocupación estudiante, domiciliada en los Estados Unidos de Norteaménca y de

tránsito por este cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, legalmente

capaces para todo aclo o contrato, encontrándose presentes me entregan una

minuta, la que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 



 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extends: la siguiente de Poder Especial,

de acuerdo al texto de esta minuta: Yo, MONICA. SOFIA VASCONEZ

NARANJO, mayorde edad, de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula

de ciudadanía número 12:0306250-9 domicilada en el exiranjero y de paso por

esta ciudad de Ambato, legalmente capaz. He y voluntariamente y en uso de

mis legítimos derechos, manifiesto que es tm voluntad conferir PODER

ESPECIAL, a favor de MARIA GRACIELA NARANJO CUESTA, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía

número 180097425-5. domiciliada en la ciudad de Ambato: a fin de que a ni

nombre y representación realice los siguientes actos y contratos a) Administre

lodos los bienes muebles e inmuebles de promedad del Mandante; bj Venda,

hipoteque, de en arriendo, en anbecresis, en Comocdato, los bienes del

Mandante, c) Adquiera para el Mandante, a coalquies titulo, bienes muebles e

inmuebles, derechos y acciones, acciones Yf participaciones en compañías

mercantiles etc., d) La representa en cualqier asunto judicial, extrajudicial,

acirinistralivo, que exista a la fecha o Gre se presentare en el futuro;

contestando demandas o proponiéndolas: y continúe cualquier clase de juicios

hasta su conclusión, en cualquier instancia, sez esto como actor o demandado

e) Cancele cualquier gravamen que exista a favor del Mandante; ñ Entregue o

reciba dinero a cualquiertítulo; y) Gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras

de cambio, pagares, ete; h) Para que en los casos que fuere menester

meniñeste la voluntad del Mandante y de su eypreso consentimiento; 1) para

que celebre toda clase de actos, contratos y negocios de caracter jurídico de

cualquier naturaleza, sin limitación alguna; j) Para que, en caso de venta, pacte

precios, plazos, seguridades y formas de pago de precios; fije cabidas y

linderos y estipule las condiciones que crean convenientes, pudiendo recibirlos
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suficiencia y amplitud de este Mandato, el Poderdante confiere a su Apoderado

todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en

el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil vigente, las mismas que se

tendrán como expresamente incorporadas a este Mandato, a fin de que no sea

ta falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento La cuantía por su

naturaleza es indeterminada. Sírvase su autoridad agregar las demás cláusulas

de estilo para el fiel cumplimiento de lo dispuesto. f).- Aba. Ana Sofía Naranjo

Naranjo, MAT. 18-2000-92 Foro Abogados. HASTA AQUÍ LA NUNUTA, que

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora quecda

elevada a escritura pública con tedo el valor legal, y que, los comparecientes
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escritura se observaron los preceptos y regausitos previstos en la ley notarial, y,

leída que les fue a los comparecientes por mi la notaria (E), se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de

esta notaría, de todo cuanto doy fe.
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.” Registro Mercantil de Ambato

 

TRÁMITE NÚMERO:6159

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

! 1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

  
 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4389

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2015
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 309

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

Y

2. DATOSDELOS INTERVINIENTES:

Identificación Nombres Calidad en que comparece

1801393362 PILO PAIS ZAMBRANO PIETRO REPRESENTANTE LEGAL  RENAN  
 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE

* | COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

 

 

 

 

DATOSNOTARÍA: NOTARIAQUINTA /AMBATO/22/05/2015

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CIUDAD DEL AUTO CIAUTO CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO    
 

4. DATOSADICIONALES:
NO APLICA 1]
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.

ge Regia,

FECHA DE conee AYONEGO .

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 2
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATÓ Registro Mercantil

del iantos ambal.
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOLLt
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